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Alos Accionistas de GRUPO DE SUMINISTRO NEPTUNO S.A. NSG 
En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 278 de la Ley de Compañas y la Resolución 
No3214.30014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 
obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario Principal de GRUPO DE SUMINISTRO 
NEPTUNOS A. NSG, presento a ustedes mí informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia e a 
información presentada por la Administración, en relación con situación financiera y el desempeño. 
de las operaciones de la Compañía por el ejercicio económico terminado el 33 de diciembre de 2015. 

Responsabilidad de a administración de la compañía por ls Estados Financieros 
La preparación y presentación e lo estados financieros de conformidad con Normas Intemacionales 
de información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (MF para las PYME), es 
responsabilidad de los administradores de la Compañía, así como el diseño la implementación y el 
mantenimiento de contras internos relevantes para la preparación y presentación de dichos estados 
financieros 

Responsabilidad del Comisario 
"Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros dela Compañia, basada en 
la rovisión efectuada y, sobre el cumplimiento por porte de la Administración de las normas legaes, 

asícomo delas resoluciones dela Junta General de Socios. 
  

Esta revisión fue efectuada sigulendo los lineamientos de las Normas Intemacionales de: 
Auditoria(MA), incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas delos registros cotables y evidencia 
ue soporta los importes, y revelaciones incluidas en lo estados financieros; as como una adecuada 
aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 

Entidades (IF poro las PYME) y evaluación de control interno de a Compañía y otros, procedimientos 
de revisión considerado necesarios de acuerdo con ls circunstancias. 

Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, registros 
contables y documentación sustentadora de las transacciones revisadas sobre bases selectivas 
Adicionalmente, he revisado al 31 de diciembre del 2015 estados financieros en su conjunto como 
son: los estados de, situación financiera, de resultados integrales, de cambios en el patrimonio, de 
lujos de efectivo, ynotas a los estados financieros, así como los bros sociales dela Compañía y, entre 
llos, las actas de Juntas de ocios, Considero que los resultados de la revisión proveen información 
apropiada para expresar mi opinión. 

  

Opinión sobre Cumplimiento. 
Enml opinión los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todo los aspectos. 

significatwos, la situación financiera de GRUPO DE SUMINISTRO NEPTUNO S.A. NSG al 31 de 
lclembre de 2015 y los resultados de sus operaciones, evolución del patrimonio, flujos de efectivo, y 
notas reveltoras, porel año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiara para Pequeñas y Medianas Entidades (Mifporo las Pyme).
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Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han dado cumplimiento a las 
“disposiciones e Ínstruciones de la Junte Goneral de Socos, y, quelo bros sociales de la Compañía 
están adecuadamente manejados. 

Opinión sobre el Control interno. 
Con base en la revisión efectuada, considero que los controls internos implementados por la 
“administración de la Compañía son adecuados, lo cual ha contribuido a un eficiente manejo financiero 
administrativo; y un oportuno control la gestión empresaria, 

  

Informe sobre Cumplimiento con ta Ley Laboral 
Actualmente la Compañía tiene alados atodos sus empleados al Insituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, o cuales gozan de todos los beneficio establecidos por la ly; y no se mantuvo trabajadores 
contratados bajo el sistema de Intermediación laboral; y cumple con la obligación establecida en el 

código de trabajo sobra la contratación de personal con capacidades especiales, 
Informe sobre Cumplimientos con lay de Compañías 

Enmicalidad de comisario prineipalde la Compañía, he dado cumplimiento con todas ls disposiciones 
constantes en el Art279 de la Ley de Compañías, Ests estados financieros fueron aprobados por la 
Junta General de Socios el 23 de marzo del 2015, para consideración de cualquier usuario externo. 

Atentamente, 

 


